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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., veintidós de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00110 

 
En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante, quien 

solicita información sobre el trámite de la medida cautelar, se le pone de presente que en 

el momento se está a la espera de respuesta por parte de la GOBERNACION DEL QUINDÍO, 

del oficio No 0508 del 4 de agosto. 

 

A fin de hacer efectiva la medida cautelar, se requiere al apoderado judicial de la parte 

demandante a fin de que gestione una respuesta oficial del ente territorial. 
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